
Obligación 2: 

Proponer y participar en la definición de los recursos tecnológicos, materiales de 
formación, ambientes de aprendizaje mínimos requeridos, maquinaria, equipos, 
herramientas y elementos de protección personal necesarios para la adecuada ejecución 
de los programas de formación. 

 

 
Acción: 
 

Reuniones de trabajo y diseño de los recursos mencionados con los instructores técnicos de la 
formación en Supervisión de Procesos Gráficos.  
 
Creación de los documentos de recursos de formación y materiales de formación del programa 
Tecnología en Supervisión de Procesos Gráficos, acordes con la formación y el centro de formación 

 
Evidencia: 
 

grabaciones de reuniones, registro fotográfico y documentos consolidados en repositorio 
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